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RADICACIÓN 254304003001-2018-00149-00 

PROCESO SUCESIÓN 

CAUSANTE GONZALO RAMIREZ BUITRAGO (Q.E.P.D) C.C. # 
1257620 

 

 
En revisión oficiosa realizada por parte del Despacho al 

expediente, encuentra que a hoja 146, carpeta 1 (principal), del expediente 
digital, se ordeno oficiar a la registraduría Nacional del estado Civil, para que 
allegara los registros civiles de los herederos de Gonzalo Ramírez Buitrago 

(q.e.p.d), quien se identificó con la C.c. #1257620, y hasta el momento no se ha 
realizado, ni la parte los allego. 

  
En consecuencia, se dispone: 

 
Registraduría Nacional del Estado Civil con la finalidad de 

que allegue copia del registro civil de nacimiento, o se indique en que notaria 
reposan., dichos documentos, de los siguientes  herederos  

  

 

 
 

 

Igualmente oficiara la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
para que indique, los motivos por los cuales, ALBERTO RAMIREZ GARCIA, 

(q.e.p.d), se identificaba con dos números de cédula: 



 

 



 
 

Conforme al art.480 del Código General del Proceso, 
decretase el embargo y secuestro provisional del inmueble con matricula 

inmobiliaria 50C-342786, que aparece como de propiedad de la 
causante GONZALO RAMIREZ BUITRAGO (Q.E.P.D) C.C. # 1257620. 

 

Conforme al numeral 1, del art 85 del Código general del 
Proceso, se ordena oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para 

que indique y allegue el registro civil de nacimiento y número de identificación 

de CLAUDIA LILIANA RAMIREZ, hija de ALBERTO RAMIREZ GARCIA, 
(q.e.p.d), quien se identificaba con dos números de cédula # 6.132.207 o 
80.352..638 

 
Se ordena que la Secretaría, envié los oficios ordenados, 

cumpliendo lo regulado en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022, a la dirección 
electrónica que se conozcan o la que reporté la demandada 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID  

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 24 hoy 13-02-2024 

El secretario,  
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